[image: ]Comunicado de prensa: 1958


IMPULSA DIF BENITO JUÁREZ SEGURIDAD DIGITAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

· Con pláticas sobre protección contra delitos cibernéticos  

Cancún, Q. R., a 10 de febrero de 2026.– El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Benito Juárez, a través de la Dirección de Prevención de Riesgos Psicosociales de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), impartió las pláticas “Delitos Cibernéticos”, “Amor y Legalidad” y “Protegiendo a tus hijos en la era digital” en el Colegio Boston, dirigida a estudiantes, madres, padres, tutores y cuidadores de NNA, con el objetivo de fomentar una navegación segura y responsable en entornos digitales.

Con la instrucción de la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, de fortalecer la seguridad y la prevención en la comunidad estudiantil, la directora general del Sistema DIF Benito Juárez, Marisol Sendo Rodríguez, indicó que, a través de la Coordinación de Cultura de la Legalidad, se llevaron a cabo estas acciones informativas dirigidas tanto al alumnado como a las familias, a fin de promover la cultura de la prevención y el autocuidado en el uso de las tecnologías.

La coordinadora de Cultura de la Legalidad, Nur Contreras Díaz, explicó que la plática “Delitos cibernéticos” dirigida al alumnado tuvo como finalidad informar y sensibilizar sobre los riesgos existentes al navegar en internet, brindando recomendaciones como no compartir datos personales con desconocidos mientras que en la plática “Amor y Legalidad” se habló sobre la prevención de la violencia dentro del noviazgo.

Asimismo, señaló que se abordaron temas como el “ciberbullying”, entendido como el uso de la tecnología para acosar, amenazar, humillar o intimidar de manera reiterada, así como el “grooming”, que consiste en el acoso sexual a menores de edad mediante el establecimiento de relaciones de confianza a través de redes sociales y otros medios digitales.

Indicó que también se explicó el significado y las consecuencias de prácticas como el “phishing”, técnica de ciberdelincuencia basada en la suplantación de identidad; además de temas como “sexting”, “sextorsión”, “trata de personas”, “pedofilia” y “pederastia”, con el propósito de que las y los estudiantes reconozcan situaciones de riesgo y sepan cómo actuar.

“Durante las pláticas, se informó sobre la Ley Olimpia, conjunto de reformas legislativas que sancionan la violencia digital y las violaciones a la intimidad sexual mediante el uso de tecnologías y pusimos a disposición el número 983 83 509 10 extensión 10010, de la Policía Cibernética, para la atención y denuncia de delitos cibernéticos”, refirió.

Por otra parte, manifestó que la plática “Protegiendo a tus hijos en la era digital”, enfocada a las madres, padres, tutores y cuidadores, tuvo como finalidad fortalecer la conciencia y la responsabilidad familiar frente a los riesgos que enfrentan NNA en el entorno digital, promoviendo el uso responsable de la tecnología y la protección integral desde el hogar.

Cabe destacar que la dirección del plantel educativo otorgó un reconocimiento al personal de la Coordinación de Cultura de la Legalidad del Sistema DIF Benito Juárez, por la impartición de estas pláticas y su compromiso con la formación y protección de la comunidad estudiantil.
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